
1. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
Va REGIÓN

DECRETO ALCALDICIO N ° Q O O Q 0 0 2 9 5 7

QUINTER0' 3 O OCT.

VISTOS:

El Decreto Alcaldicio N° 2931 de fecha 29 de octubre de 2012, que autoriza a la
Dirección de finanzas para girar cheque por la suma de $15.407.751 (Quince millones
cuatrocientos siete mil setecientos cincuenta y un pesos), a nombre de Secretaria Regional
Ministerial, Región de Valparaíso.

La necesidad de traspasar fondos al Servicio de Educación Municipalizado para cumplir
la restitución de recursos gastados fuera de plazo establecido, correspondientes al Fondo de
Apoyo al Mejoramiento de la Gestión de Educación Municipal año 2011.

Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695. Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores;

DECRETO:

1.- CONCÉDASE, al Servicio de Educación Traspasado una Subvención por la cantidad de
$15.407.751.- (Quince millones cuatrocientos siete mil setecientos cincuenta y un pesos), para
dar cumplimiento a la cancelación de recursos gastados fuera de plazo.

2.- TRASPÁSESE con cargo al Subtítulo 24, ítem 03, Asignación 101, Sub Asignación 001
"Transferencias a Otras Entidades Públicas- A Servicios Incorporado a su Gestión - A
Educación", desde la cuenta corriente 22909019943 - "I. Municipalidad de Quintero- Fondos
Ordinarios" a la cuenta corriente 22909000029- - "Proyectos Educacionales".

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.
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